
Las nuevas atribuciones del INE en la elección de 2015. 

Un balance del modelo de fiscalización y la relación INE-OPLEs. 
 

Resumen 

La reforma de 2014 facultó al Instituto Nacional Electoral con 74 nuevas atribuciones, de 

las cuales 50 son de carácter nacional, ya que pasaron al ámbito federal diversas funciones 

que antes estaban supeditadas al ámbito local como lo son la fiscalización, la designación 

de los consejeros electorales de los Órganos Públicos Autónomos (OPLEs) y la geografía 

electoral. Entre las nuevas labores del INE llama la atención diversos temas como la 

organización de elecciones internas de los partidos políticos, la regulación de las encuestas 

de opinión, la geografía electoral, la revisión de las cuotas de género, entre otras. 

Sin embargo, la ponencia se enfocará en dos temas: la centralización de la administración 

electoral, la cual fue motivo de amplio debate debido a que en el nuevo andamiaje se 

subordinó a los institutos electorales de las entidades federativas, ahora Órganos Públicos 

Autónomos, ante la nueva institución nacional, lo que implicó una nueva tarea para el 

naciente INE y una labor de coordinación del Instituto Nacional con los OPLEs. El 

segundo, el nuevo modelo de fiscalización, con el que se ha buscado dar transparencia a los 

gastos que los candidatos hacen en sus campañas y que cobró el registro de varias 

candidaturas en su primer proceso electoral. 

El proceso electoral 2014-2015 fue el escenario en donde se pusieron en marcha los nuevos 

atributos del INE, quien en algunas áreas no enfrentó gran complicación, pero sigue 

teniendo algunos retos que debe de mejorar para las próximas elecciones en 2018, las 

cuales tendrán mayor complejidad al elegirse un número superior de representantes en 

contraste con la votación realizada en el presente año.  

 


